
 
 
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO, PARA 
SUSCRIBIR UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA AGENCIA MADRILEÑA 
DE ATENCIÓN SOCIAL  
 
La Agencia Madrileña de Atención Social, como organismo público encargado de la gestión 

de los centros en los que se desarrolla una atención directa a diversos colectivos, necesita 

tener cubiertos los posibles riesgos que su actividad puede generar, como consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal de sus servicios públicos. 

El riesgo de reclamaciones civiles que pueden ser presentadas por los que se consideren 

perjudicados por la actuación de la Administración o la de sus empleados, requiere ser 

cubierta. De ahí la necesidad de la suscripción de una póliza de responsabilidad civil para 

hacer frente a las indemnizaciones u obligaciones que se deriven de su responsabilidad, 

resarciendo al ciudadano o al empleado público, así como garantizando la defensa de estos 

últimos, como consecuencia de los daños ocasionados a terceros, en el ejercicio de su 

actividad laboral por cuenta de la Agencia Madrileña de Atención Social. 

 

Este seguro, considerado por este organismo como indispensable, dada la especifidad del 

servicio que presta, ha sido una constante en nuestra contratación, mediante el expediente 

denominado en ejercicios anteriores como “Seguro de Responsabilidad Civil de la Agencia 

Madrileña de Atención Social”. En la última licitación resultó adjudicatario la Aseguradora 

CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 

S.A., CASER, por un importe total de 123.836,71 euros.  

 
Debido a que la adjudicataria no está interesada en la prórroga del contrato, se estima 

procedente iniciar un nuevo procedimiento de licitación pública para cubrir la 

Responsabilidad Civil de la Agencia Madrileña de Atención Social, en relación a todas las 

reclamaciones civiles que puedan ser ejercitadas por los que se consideren perjudicados, o 

como consecuencia de la actuación de sus empleados públicos. 

 

Madrid,       de febrero de 2019. 

LA JEFA DE ÁREA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

 

 

Fdo.: Pilar Coloma Fernández.  
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